ANUNCIO
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Candeleda, en la sesión extraordinaria celebrada el  2 de septiembre de 2010, se aprobó la adjudicación provisional del arrendamiento del aprovechamiento de coto de caza nº AV 10696, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo. AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA

b) Dependencia que tramita el expediente: SECRETARÍA

2. Objeto del contrato.

a) Descripción. COTO DE CAZA. APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO

b) Medio de publicación del anuncio de licitación. B.O.P. AVILA

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación

4. Presupuesto base de licitación. Importe 300 euros IVA incluido

5. Adjudicación:

a) Fecha: 2 de septiembre de 2010

b) Contratista: Club Deportivo Cazadores de Candeleda

c) Importe o canon de adjudicación. 300 euros IVA incluido

